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S91.91(£709A CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 °•- EXCEPTUAR de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano,

Ordenanza Municipal N° 2139, en el artículo VII.2.1 R1: Residencial Densidad Media- FOS

para la obra sita en la Parcela 14, del Macizo 30, de la Sección F, propiedad de Claudio

Dalmacio Ramos DNI 17.019.361, autorizándose a un F.O.S de 0,73.

ARTÍCULO 2".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

ORDENANZA 4262  /2012

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/12/ 

mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4262
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